
  

4 PROTECCIÓN DE DATOS 

LOS FLANCOS QUE ABRE LA DIGITALIZACION 
DEL ESTADO EN EL RESGUARDO DE LA 
INFORMACION PERSONA 

ns 
a Encuesta sobre Gobier- 
no Electrónico 2024 de las 
Naciones Unidas reveló que 

hile alcanzó el puesto 31, 
subiendo cinco lugares en com- 
paración con la versión anterior 
de 2022 y siendo superado en 
América solo por Estados Unidos 
(19) y Uruguay (25). 

Y es que la utilización de herra- 
mientas tecnológicas ha tenido 
un auge importante en el sector 
público del país: según datos del 
Ministerio de Hacienda, en 2024 
se registraron 469 millones de usos 
de la Clave Única, un aumento 
de 27% respecto a 2023. En tanto, 
FIÉrmaGob -la plataforma de firma 
electrónica avanzado- ya está 
implementada en 688 institucio- 
nes públicas y más de 103.938 
funcionarios activos utilizaron esta 
herramienta para firmar. 

“Estamos adoptando las me- 
jores prácticas internacionales, 

- 

El sector público está 
buscando medidas 
para la modernización 
ENS 

este nuevo ambiente 
digital. Sin embargo, 
no está exento de 
riesgos tanto en 
términos de seguridad 
como en privacidad. 

POR SOFÍA PREUSS 

trabajando en la unificación de 
los servicios digitales en un sistema 
integrado y desarrollando una 
aplicación móvil gubernamental”, 
indica el Coordinador de Moder- 
nización del Ministerio de Hacien- 
da, Rodrigo Lavanderos, quien 
señala que para 2025 su principal 
objetivo es consolidar un Estado 
digital, integrado y basado en da- 

tos, "que sea capaz de responder 
de manera eficiente y segura a las 
necesidades de la ciudadanía”. 

La Ley Marco de Cibersegu- 
ridad, junto a la normativa de 
Transformación Digital y la de 
Protección de Datos Personales, 
entre otras medidas, han sido 
clave para que el sector público 
avance en la modernización de 
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los sistemas y protección de datos. 
Sin embargo, el proceso no está 
exento de riesgos de seguridad y 
de privacidad. 

Los desafíos 
El asociado de la Alianza 

Chilena de Ciberseguridad (ACC) 

y jefe nacional de especialidad 
del Área TIC de AIEP Luis Ignacio 

Jaque, sostiene que la digitaliza- 
ción de documentos clave, como 

el carné de identidad, expone 

datos personales a ciberata- 
ques y accesos no autorizados 
por las vulnerabilidades de las 

infraestructuras tecnológicas 

locales: "Muchas subsecretarías 

carecen de los recursos humanos 

      

    

  

y tecnológicos necesarios para 
implementar plenamente las leyes 
actuales, lo que aumenta el riesgo 
de brechas de seguridad”. 

En cuanto a las normativas 
actuales, si bien estas proporcio- 
nan un marco legal acorde a los 
estándares internacionales, es cru- 
cial evaluar si estas son suficientes 
para enfrentar los desafíos emer- 
gentes, define el socio del área de 
tecnología y protección de datos 
de Barros $4 Errázuriz, Andrés Rodrf- 
guez."La rápida evolución tecno- 
lógica y la creciente sofisticación 
de las amenazas cibernéticas 
pueden requerir actualizaciones y 
fortalecimiento de las normativas 
existentes”, explica. 
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MEAT 
HAYES 8, CORP E 

Governance - 

  

k - Compliance 

Hayes é: Corp Lidera la Implementación de Modelos de 

Cumplimiento de Nueva Ley de Protección de Datos Personales 

“La gestión de activos de datos se ha consolidado como una prioridad 

fundamental en las organizaciones. La nueva ley que regula el tratamiento 

de datos personales en Chile establece estándares más estrictos, 

alineándose con la normativa más rigurosa a nivel mundial: la GDPR de 

Europa”, afirma el reconocido especialista Juan Carlos Hayes. 

La nueva Ley de Protección de Datos Per- 
sonales tiene dientes largos, con efectos muy 
relevantes para todas las organizaciones del 
país. Hay poco tiempo para adecuar sistemas, 
registros y generar nueva cultura de manejo de 
datos, y así no exponerse a sanciones y multas 

de las más altas en la historia de Chile. 
Al respecto, conversamos con el experto en 

Governance, Risk y Compliance, Juan Carlos Hayes, 
Socio Fundador y Director Ejecutivo de Hayes £ 
Corp, consultora líder en GRC en Latinoamérica 

y pionera en el desarrollo e implementación de 
Modelos de Prevención y Programas de Integridad 
en Chile, Argentina, Perú, Costa Rica y Colombia. 

¿Cómo describe el impacto de la nueva ley 
en el panorama empresarial? 

Uno de los aspectos más relevantes de la ley 
esla ampliación de los derechos de los usuarios 
sobre sus datos personales, como la portabili- 

dad, transparencia y la posibilidad de oponerse 
a decisiones automatizadas. Esto obliga a las 

compañías a redefinir sus prácticas, así como 
adaptar sus políticas de manejo de datos perso- 
nales de empleados. También implica una mayor 
responsabilidad sobre el tratamiento de los datos, 
lo que se traduce en inversiones adicionales en 
sistemas de protección y capacitación continua. 

¿Qué pasos recomienda seguira las empresas 
que buscan implementar un programa de protec- 
ción de datos que les permita cumplir esta ley? 

Las empresas deben hacerse dos preguntas: 
¿Quéttipos de datos manejo (estadísticos, caducos, 
personales sensibles, sintéticos)? y ¿Cuento con 
una base legal para su tratamiento (qué situaciones 
'me permiten tratar estos datos de manera legal)? 

Además, deberán implementarun Modelo de 
Prevención de Infracciones relacionadas con la 
protección de datos, con el fin de mitigar los ries- 

    Pa 
“Contar con el acompañamiento de expertos que puedan 
interpretar correctamente los requisitos legales y dise- 
ar un plan adecuado para cumplir con las obligaciones 
establecidas, es clave, sostiene Juan Carlos Hayes. 

gos de sanciones. En eso Hayes 8 Corp es líder 
en Latinoamérica, hacemos esos Modelos para 
que las empresas queden en cumplimiento de la 
Ley. Y lo hacemos a costo razonable, porque nos 
interesa que las empresas cumplan y no pierdan 
competitividad. Estamos asociados con partners 

tecnológicos de primer nivel, que se adhieren a 
nuestro Modelo. 

En Hayes £: Corp, acompañamos hace más 
de 12 años alas organizaciones en el proceso de 
cumplir con las leyes, regulaciones y normativas 
vigentes, con herramientas que van más allá de 
lo legal y por eso son efectivas, 

¿Qué consejo final puede dar? 
Actuar con urgencia y de manera estratégica en 

la implementación de un Programa de Protección de 
Datos. Aunque la ley aún se encuentra en periodo 
de vacancia, este tiempo debe aprovecharse para 

prepararse, diagnosticar lo que tienen y lo que les 
falta y hacerse cargo del proceso de adaptación 
ala nueva ley, que es poco tiempo para todo lo 
que deberán hacer. 

contactoGhayesycorp.com 

www.hayesycorp.com 
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